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C/ Navas Nº 43  1º 

03001 Alicante 

Tel: 965-21-45-71 

afasl@economistas.org 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 2/2022 

 

“Migración de Dirección Electrónica Habilitada (DEH) a Dirección 

Electrónica Habilitada única (DEHú)” 

 
Adjuntamos información facilitada por la Agencia Tributaria con información relevante 

sobre las notificaciones electrónicas y la migración que se está llevando a cabo en las plataformas 

de notificaciones. 

No obstante como veréis en la información adjunta, existe un periodo de adaptación que 

finalizará el 4 de abril del 2022. 

Nuestra recomendación es que se compruebe en el portal https://dehu.redsara.es los datos 

de contacto que figuran para recibir avisos informativos: 

 

 

 siempre que no se tenga contratado un servicio de descarga masiva y gestión de  

notificaciones (por ejemplo CAFIRMA) en cuyo caso entendemos adaptaran sus protocolos a la 

nueva plataforma.  

 

En Alicante, a 15 de Enero 2022. 

 

Atentamente 

ASESORIA FISCAL ALICANTE SL 
 

https://dehu.redsara.es/

